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Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. En atención a la comunicación, mediante la cual consulta acerca de “¿Pueden los
concejales de un municipio recibir pago por desplazamiento (transporte) a las sesiones dentro de la jurisdicción del municipio que representa y
recibir pago de viáticos?” me permito manifestar lo siguiente:

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 430 de 2016 este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las
capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la
democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.
 
Por lo anterior, no es de nuestra competencia intervenir en situaciones internas de las entidades, actuar como ente de investigación y control, ni
tampoco dar respuesta a las peticiones que se radiquen ante las mismas; así la cosas, de manera general sobre el reconocimiento de viáticos a
los concejales, es pertinente señalar:
 
Respecto al reconocimiento y pago de los viáticos, el Decreto 1042 de 1978, señala:
 
 “ARTÍCULO 61º. De los viáticos. Los empleados públicos que deban viajar dentro o fuera del país en comisión de servicios tendrán derecho al
reconocimiento y pago de viáticos”.
 
“ARTÍCULO 64°. De las condiciones de pago. Dentro del territorio nacional sólo se reconocerán viáticos cuando el comisionado deba permanecer
por lo menos un día completo en el lugar de la comisión, fuera de su sede habitual de trabajo.
 
Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de la comisión, solo se reconocerá el cincuenta por
ciento del valor fijado en el Artículo 62”.
 
“ARTÍCULO 71°. De los gastos de transporte. Los empleados públicos que deban viajar fuera de su sede de trabajo, en desarrollo de comisiones
de servicio  dentro  del  país  o  en  el  exterior,  tendrán  derecho  al  reconocimiento  y  pago de  los  gastos  de  transporte,  de  acuerdo  con
reglamentación especial del gobierno.”
 
Por otro lado, el Decreto 1175 de 2020, «por el cual se fijan las escalas de viáticos», señala:
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ARTÍCULO 2. Determinación del valor de viáticos. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la remuneración mensual del
empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida
del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades señaladas en el Artículo anterior.
 
Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, los gastos de representación y los incrementos de
salario por antigüedad.
 
Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de la comisión, sólo se reconocerá hasta el cincuenta
por ciento (50%) del valor fijado.
 
ARTÍCULO 3°. Autorización de viáticos. A partir del 1º de enero de 2020, el reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto
administrativo que confiere la comisión de servicios, en el cual se expresa el término de duración de la misma, de conformidad con lo previsto
en el Artículo 65 del Decreto Ley 1042 de 1978.
 
No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto administrativo que confiera la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos
correspondientes.
 
Los viáticos solo podrán computarse como factor salarial para la liquidación de cesantías y pensiones cuando se cumplan las condiciones
señaladas en la letra i) del Artículo 45 del Decreto-ley 1045 de 1978.
 
Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente.
 
PARÁGRAFO 1. Los viáticos y gastos de viaje se les reconocen a los empleados públicos y, según lo contratado, a los trabajadores oficiales del
respectivo órgano, y cubren los gastos de alojamiento,  alimentación y transporte cuando previo acto administrativo,  deban desempeñar
funciones en lugar diferente de su sede habitual de trabajo.
 
Por el concepto de viáticos se podrán cubrir los gastos de traslado de los empleados públicos y sus familias cuando estén autorizados para ello y,
según lo contratado, a los trabajadores oficiales. (…)”
 
Conforme a lo norma los viáticos están destinados para cubrir los gastos de alojamiento, alimentación y trasporte de aquel empleado público o
trabajador oficial que deba desempeñar sus funciones en lugar a diferente a su sede habitual de trabajo previo acto administrativo.
 
A su vez La Ley 1368 de 2009, «por medio de la cual se reforman los Artículos 66 y 67 de la Ley 136 de 1994 y se dictan otras disposiciones»,
establece:
 
«ARTÍCULO 2°. El Artículo 67 de la Ley 136 de 1994, quedará así:
 
ARTÍCULO 67. Reconocimiento de transporte. Reconócese el valor de transporte, durante las sesiones plenarias y de comisión, a los concejales
que residan en zonas rurales y deban desplazarse desde y hasta la cabecera municipal, sede principal del funcionamiento de las corporaciones
municipales. Estos gastos de transporte serán asumidos, en el caso de los municipios pertenecientes a categorías cuarta, quinta y sexta con
cargo a la sección presupuestal del sector central del municipio, y no se tendrán en cuenta como gasto de funcionamiento de la administración,
para el cálculo de los indicadores de límite de gastos de funcionamiento fijados por la ley 617 de 2000.
 
Para estos efectos,  los concejos municipales a iniciativa de los alcaldes deberán expedir  el  reglamento en donde se fije el  reconocimiento de
transporte, atendiendo criterios razonables, con anterioridad al periodo de sesiones siguientes a la promulgación de la presente ley. Los pagos
efectuados  a  los  concejales  por  gastos  de  transporte  a  que  se  refiere  el  presente  Artículo,  no  estarán  sujetos  a  retención  en  la
fuente.»  (Subrayado  fuera  de  texto)
 
De acuerdo con la anterior disposición, los concejales que residan en zonas rurales y deban desplazarse desde y hasta la cabecera municipal de
la sede principal del funcionamiento del Concejo, tendrán derecho al reconocimiento de una suma de dinero determinada para cubrir los gastos
de transporte que se generen para asistir a las sesiones propias de la Corporación.
 
Por lo anterior y para el  caso en concreto, como quiera que los concejales no ostentan la calidad de empleados, no tienen derecho al
reconocimiento y pago de viáticos, toda vez que los miembros de las corporaciones públicas no se encuentran dentro el campo de aplicación de
la normatividad que se ha dejado indicada.
 
Sin embargo, los concejales que residan en zonas rurales y deban desplazarse desde y hasta la cabecera municipal de la sede principal del
funcionamiento del Concejo, tendrán derecho al reconocimiento de una suma de dinero determinada para cubrir los gastos de transporte que se
generen para asistir a las sesiones propias de la Corporación. Tal como lo señala la norma, estos gastos de transporte serán asumidos, en el
caso de los municipios pertenecientes a categorías cuarta, quinta y sexta con cargo a la sección presupuestal del sector central del municipio, y
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no se tendrán en cuenta como gastos de funcionamiento en la administración.
 
No obstante, le corresponderá a los Concejos Municipales a iniciativa de los alcaldes expedir el reglamento en donde se fije el reconocimiento
del transporte durante las sesiones plenarias y de comisión a los Concejales que residan en zonas rurales del mismo municipio del cual ostentan
dicha investidura, y que deban desplazarse desde y hasta la cabecera municipal, donde está la sede principal del funcionamiento de las
corporaciones municipales de conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1368 de 2009.
 
Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido
emitidos por esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
 
Cordialmente,
 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortés

 

11602.8.4

 

 

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:27:35

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38425#67
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38425#1368
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28

